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                                Visto las declaraciones de la Ministra de Educación de la Ciudad de 
Buenos Aires, Soledad Acuña, que realizó en el marco de una reunión de política  
partidaria, y 

                                 Considerando que la Ministra manifestó que uno de los problemas del 
sistema educativo es que las personas que eligen, la carrera docente “son de niveles socio 
económicos cada vez bajos”, haciendo una interpretación subjetiva y prejuiciosa de un 
dato estadístico. 

Que la Ministra también manifestó que muchos docentes “eligen militar en vez de hacer 
docencia” y que además según ella esa actitud corresponde a una práctica promovida por 
el gobierno Nacional, acusando a los docentes de adoctrinamiento en las aulas. 

Por todo lo expuesto este bloque de concejales propone el siguiente proyecto de 
resolución. 

Artículo 1°: Este Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Junin, repudia los dichos 
de la Ministra de Educación, de la ciudad de Buenos Aires, Soledad Acuña, donde 
estigmatiza el origen socio económico de las personas que emprenden la carrera docente, 
y denuncia sin pruebas, de ejercer el adoctrinamiento político dentro de las aulas, como 
un método promovido desde el gobierno central.  

Articulo 2: Este cuerpo de Concejales reivindica a las y los argentinos que ejercen la tarea 
docente, que pese a las condiciones laborales, sostiene el sistema educativo a partir de su 
vocación y compromiso, fundamentalmente en estos tiempos de pandemia, donde se han 
tenido que adaptar a las nuevas  herramientas digitales para garantizar la continuidad 
pedagógica. 

Articulo 3: El adoctrinamiento político esta prohibido por ley,  y es obligación de todo 
funcionario público denunciar y acercar pruebas ante los organismos correspondientes en 
caso de tener conocimiento de la existencia de un delito. Si este acto no se realiza se 
entiende que toda manifestación superficial en este sentido, es irresponsable e 
inapropiada, con el solo fin de estigmatizar. 

Artículo 4°: De forma.  

 


